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Adviertenriesgoenparidadconrecortea IECM
Eliminar la Unidad Técni-
ca de Género y Derechos
Humanos de la estructura
del Instituto Electoral de la
Ciudad de México (ECM)

pondría en riesgo la paridad
de género en los diferentes

puestosde elecciónpopular
y los avancesen materiade
erradicación de la violencia

política.
Así lo advirtió la Red Na-

cional de Mujeres Defenso-
ras de la Paridad.

El viernes, la iniciativa

que propone recortarcinco
áreastécnicasdel ECM fue

aprobada en comisiones del

Congreso capitalino.
“Entre otros resultados

negativos, afectará grave-
mente la labor del TECM pa-
ra verificar el cumplimiento
de la paridad y conocer de
casos relacionados con vio-

lenciapolíticaen razón degé-

nero”,acusóla organización.
En tanto, la Asociación

Mexicana de Consejeras Es-
tatalesElectoralesseñalóque
la reformaes regresiva,debi-
doaquelasunidadestécnicas
de género brindan capacita-
ción constantesobre el tema.

“Por consiguiente, cual-

quieracciónencaminada la

eliminación de una comisión

o áreas técnicas representa
un grave retrocesoen los lo-

gros de igualdad sustantiva,
desdeelplanonacionalcomo
local”,expuso la Asociación.

Ambas organizaciones
llamaron a legisladores a en-

tender los riesgos del pro-
yecto,que, se espera, sea dis-
cutido el martes. Indicaron

que, aunque la tarea ahora
sería realizada por un área
administrativa, el tema de

paridad quedaría minimiza-
do por otros asuntos.
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Rasuran unidades

 
La iniciativa busca eliminar áreas técnicas del ¡ECM.

unidades técnicas mdp fueron recortados

desaparecerían. al IECM este año.
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Aprueban cambios
en materia electoral

La propuestaes para
reestructuraral IECM

conel fin dequeutilice
menos presupuesto

n el Congreso capitalino se dio

un paso más en los cambios al

Código de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales local,

con la aprobación en la Comi-

sión de Asuntos Político-Electorales del

plan para reestructurar al Instituto

Electoraldela CiudaddeMéxico(ECM),

con lo que se prevén ahorros de 52 mi-

llones de pesos anuales.

Ahora el recortea los recursos que se

le destinan al organismo electoralestará

en manos del pleno del Poder Legislativo

local, con una diputación morenista que

busca su adelgazamiento.

Respecto a lo anterior,el presidente

de la Comisión de Asuntos Político-

ElectoralesdelCongreso,Marco Antonio

Temístocies Villanueva Ramos, funda-

mentó que el nuevo modelo electoralde

la República Mexicana establecerá, a

partir de 2014, una centralización de

atribuciones de los organismos públicos
locales con funciones limitadas.

Explicó que ello no se ha reflejadoen

las partidas presupuestales destinadas a

este ejercicio,por lo que el dictamen su-

gierela redistribuciónde funcionesy fu-

sión de instancias para hacer eficientes

las funciones electoralesreduciendo los

recursosque se utilizan.

Los representantes populares de la

instancia legislativa,avalaron el dicta-

men de reformas al Código de Institu-

ciones y Procedimientos Electorales de

la Ciudad de México para aplicar los

principios de racionalidad, austeridad,

transparencia y rendición de cuentas en

el gasto público del IECM.

A decirde VillanuevaRamos,entrelos

movimientosque se proponenen el orga-
nismo electoralestá la fusión de la Comi-

sióndeAsociacionesPolíticasy laComisión

de Fiscalización,mientrasque la Comisión

deEducaciónCívicay ConstrucciónCiuda-

danasefusionaráconlaComisióndeIgual-

dad de Géneroy Derechos Humanos para

crearla ComisióndeQuejas,agregandosus

respectivasfacultades.

“No se puede hablar de una verdadera

demociaciasi losproblemasdeigualdadno

sonatendidosdemaneraeficiente”,declaró.

El diputadointegrantede la bancadade

Morena,aludió los altosgastospor persona

en materiaelectoralen la capitaldel país,

que superana entidadescomo el Estadode

México,a la vez que aclaróque con las re-

formas propuestas,se calculaun ahorrode

52 millones de pesos al año.

PorlafracciónparlamentariadelPRD, la

diputadaGabrielaQuirogaAnguiano,con-

trariaa laposturadelmorenista,señalóque

elorganismopúblicono tienecertezasobre

cuál es el impactodeestareducciónpresu-

puestalreferentea sus funciones.

En su momento, el legislador del

PAN, Diego Orlando GarridoLópez,ma-

nifestó que es preocupante lo que se

propone por la supresión de áreas técni-

cas, con la acotación de que el instituto

electoral tiene la facultad de realizar su

propia reestructuración.

AHORROS

de Morena aclaró

que con las reformas propuestas,
se calcula un ahorro de 52 millones

de pesos al año

 *
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El IECM prevé ajuste de comisiones
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DECLARACIONES DE PANISTAS, IRRESPONSABLES: VILLANUEVA

ElplanderecorteparaelIKCMno
afectasu autonomiani acomicios
InsuficienciapresupuestaldeberáresolverseconlaSecretaríadeFinanzas

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ
La restructuración del Instituto
Electoral de la Ciudad de México
(TECM) que se planteaen eldicta-
men que se someterá a discusión
del pleno del Congreso capitalino
el próximo jueves, no vulnera la
autonomía ni las atribucionesdel
organismo,tampoco afectala or-
ganización de los comicios y de
participaciónciudadana,mientras
los ahorros quegenereseverán re-
flejadosamedianoplazo.
El presidentede la Comisión de

Asuntos Político-Electorales, Te-
místocles Villanueva, de Morena,
dijo que esto se ajusta al esquema
de austeridad de los organismos
autónomosqueensumomentode-
berá tocar tambiéna los partidos,
aunque la iniciativa que plantea
reducir en 50 por ciento su finan-
ciamiento ordinario tendrá que
ser un tema del próximo periodo
ordinario.
El legislador aclaró que la ini-

ciativa aprobada el viernes en la
comisión tampoco se diseñó para
resolverla insuficienciapresupues-
tal del IECM para pagar las pre-

rrogativas de los partidos políticos
enelúltimotrimestredeesteaño.
Agregó que ese es un tema que

tendrá que resolver el ECM con
la SecretaríadeAdministración y
Finanzas delgobiernodelaciudad
y requerirá ademas una partida
extraordinariadirigidaa las liqui-
daciones del personal que dejará
de laborar en el organismo por el
reajusteen su estructura.
El monto deesapartidase cono-

ceráuna vezqueelinstitutodecida
cómo se reorganiza,y si bien dijo
que la reducción deplazases parte
sustancial de la reforma, conside-

ró “irresponsables y amañados los
señalamientos del PAN” de que se
pretende desmantelar al instituto
o se quedará sin personal especia-
lizadopara realizarsus funciones.
Agregó queademás de la estruc-

tura conocida, donde hay titulares
de unidad con sueldos de más de
100 mil pesos (162 mil 976, en el
caso de Fiscalización), “hay una
estructuraqueno conocemosque
es la integrada por el personal de
honorariosy sabemosquehayalre-
dedor de300 personas que seads-
cribena todas estas áreas y tiene
quehaberun reajusteimportante”.

En elcaso de la iniciativaque re-
duce los recursos dirigidos de los
partidos políticos locales, señaló
que generará mayor polémica y no
seha dialogadoaún sobreeltema,
“pero tenemos que transitar ha-
cia allá”y haberlo incluidoen este
dictamen habría empantanado la
discusión.
En cuandoa la eliminación de

diputaciones de representación
proporcional, dijo que no se ela-
bora una iniciativa al respecto,
peroa partir de la que presentó el
Ejecutivofederal,elCongresolocal
se sumará a esedebate.
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Avanza en el Congreso reforma para
redistribución de funciones del IECM

En elCongresocapitalinose dioun pasomás en loscam-

bios que se pretendenhacer al Códigode Institucionesy

ProcedimientosElectoraleslocal,al habersido aprobado

pordiputadosenlaComisióndeAsuntos Político-Electo-

raleselplanparareestructuraral InstitutoElectoraldela

CiudaddeMéxico(ECM),conloquese prevénahorros
por 52 millones de pesos anuales.

Ahora el recortea los recursosque se le destinanal

organismoelectoral,estaráenmanos delplenodelpoder

Legislativolocal,conunadiputaciónmorenistaquequie-
re se le fiscalice.

Respectoa lo anterior,elpresidentedelaComisiónde

Asuntos Político-Electoralesdel Congreso,Marco Anto-

nio Temístocles Villanueva Ramos, fundamentó que el

nuevo modelo electoralde la República Mexicana esta-

blece,a partirde2014,una centralizacióndeatribuciones

de los organismospúblicoslocalescon funcioneslimita-

das. Explicó que ello no se ha reflejadoen las partidas

presupuestales destinadas a

dictamensugierela redistribucióndefuncionesy fusión

de instanciasparahacereficienteslas funcioneselecto-

rales reduciendo los recursos que se utilizan.

Los representantespopulares de la instancia legislati-

va,avalaroneldictamenpasrareformarelCódigodeIns-

titucionesy ProcedimientosElectoralesde la Ciudad de

México,paraaplicarlos principiosde racionalidad,aus-

teridad,transparenciay rendicióndecuentasen el gasto

públicodelIECM. A decirdeVillanuevaRamos,entrelos

movimientosque se proponenen el organismoelectoral
está la fusión de la Comisión de Asociaciones Políticasy

la Comisión de Fiscalización, mientras que la Comisión

deEducaciónCívicay ConstrucciónCiudadanase fusio-

narácon la Comisiónde IgualdaddeGéneroy Derechos
Humanos para crear la Comisión de

Buscan diputadosqueconlamedida
se reduzca el gasto que realiza el organismo
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Aprueba comisión del Congreso proyecto de recorte en el IECM 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/05/21/capital/aprueba-comision-del-
congreso-proyecto-de-recorte-en-el-iecm/?s=08 

jornada.com.mx 

La Comisión de Asuntos Político-Electorales del Congreso de la Ciudad de México 
aprobó el proyecto de dictamen que establece la restructuración del Instituto 
Electoral local (IECM), lo que permitirá generar un ahorro de 52 millones 436 mil 
pesos al año, con la amenaza del PAN de llamar a los vecinos “a tomar las calles 
para impedir la intención de Morena de desaparecer” el organismo. 

En sesión extraordinaria y tras desechar en votaciones dos peticiones 
del blanquiazul para retirar el punto, único en el orden del día, dicha iniciativa se 
aprobó por mayoría de cinco votos a favor de Morena, contra tres del PAN y PRD, 
así como una abstención del PRI. 

El dictamen turnado a la mesa directiva a fin de que sea inscrito para su discusión 
en el pleno, contiene la modificación respecto del proyecto inicial de ampliación del 
plazo de 60 a 90 días naturales para que el instituto adecue su estructura orgánica 
y funcional. 

En la exposición, el presidente de la comisión, Temístocles Villanueva, de Morena, 
explicó que el espíritu de la iniciativa es la disminución de la estructura electoral, la 
redistribución de competencias y funciones que optimicen los gastos, al igual que 
las tareas del órgano electoral “y con eso se cumplan los principios de racionalidad, 
eficiencia, transparencia y austeridad en el gasto que deben observar los 
organismos públicos”. 

En la restructuración que se plantea, se elimina la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización, fusiona la comisión permanente encargada de dicha función a la 
Comisión Ejecutiva de Asociaciones Políticas y funde también las de Igualdad de 
Género y Derechos Humanos con Educación Cívica y Construcción Ciudadana. 

También se suprimen otras tres unidades técnicas: Archivo, Logística y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados, la de Formación y Desarrollo, así como la de 
Vinculación con Organismos Externos y desaparecen dos de cuatro 
subcontralorías. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/05/21/capital/aprueba-comision-del-congreso-proyecto-de-recorte-en-el-iecm/?s=08
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/05/21/capital/aprueba-comision-del-congreso-proyecto-de-recorte-en-el-iecm/?s=08


Refirió que el voto de cada ciudadano en la Ciudad de México, comparado con otras 
entidades, es de 130 pesos, mientras en el estado de México cuesta 93 y en Jalisco 
28 pesos. 

Ricardo Rubio, del PAN, anunció que su partido “agotará todas las instancias 
legales y hará activismo social como nunca lo ha hecho” en contra de la reforma; en 
su exasperación tras los resultados, exigió anular el voto de un diputado de Morena 
tras asegurar que tenía apagada su cámara al momento de votar, además de 
reclamar que la sesión –que se transmitió por la cuenta de Facebook del Congreso– 
no se transmitía por ninguna plataforma, pero al final debió disculparse. 
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EL
CABALLITO

 

Lapolémicaporel¡ECM
:::::Recién fue aprobadoen comisiones el dictamenque
busca reestructuraral InstitutoElectoralde la Ciudad de
México (IECM) y los diputadosdel PAN, Diego Garrido
López y Ricardo Rubio Torres, ya advirtieronque de

concretarseeste albazo anteel pleno del
Congreso local,recurrirána la Suprema
Cortede Justiciade la Nación (SCJN)
para interponeruna acciónde inconsti-
tucionalidad. Y es que los panistas ase-
guran que estareformaes la antesala
para desapareceral InstitutoElectoral
local,además de que elprocesode

Diego aprobaciónde la reforma,señalan,estu-
Garrido vo plagado de violacionesy modifica-

ciones “escandalosas”,como la desapa-
rición de la Unidad de Género, lo que representaun re-
trocesopara colectivosy activistas.Veremos, pues, si le
alcanza a la oposición para frenar esta reforma.

ReviveMédicoenTuCasa
ma que por todo lo alto presumió como uno de sus gran-
deslogroselexjefedeGobierno,Miguel ÁngelMance-
ra? Pues en el municipio de Metepec ¡sí!,y no sólo lo re-
cuerdan,sino que lo siguen replicando.Y es que resulta
que en esteayuntamientogobernado por el alcaldepanis-
taFernando Flores Fernández se inició estasemanala
etapade registropara ser beneficiario del programa a tra-
vés del cual médicos brindarán consulta hasta los hogares
metepequenses,les otorgaránla recetacorrespondientey
de ser el caso,se les brindará medicamento gratuito.El
único requisitoes realizarun prerregistroen líneay afi-
liarse a los módulos itinerantesque se instalarán en dis-
tintasáreasdelmunicipio.Hasta no hacemucho,el aho-
ra senador Mancera llevabasu programa estrellaincluso a
ciudadescomo Quito,Medellín y Bogotá;como dicen por
ahí, uno nunca sabe para quién trabaja.

ARCHIVOELUNIVERSAL 

Ensusmarcas,listos...
:::::Todavíano es 2023y los aspirantesa ocupar la guber-
natura en el Estado de México andan por demás activos.
Pues resultaque estefin de semana se juntaron los even-
tos de los interesadosen ser candidatos en la elección
mexiquense.En Ecatepec,Enrique Vargas del Villar, el
coordinador de los diputados del PAN y aspirante a la
candidaturapor la coalicióncon el PRI, se reunió con
cientosde simpatizantes.Mientras que el presidentemu-
nicipal de Ecatepec,Fernando Vilchis, quien apenas es-
tefin de semana alzó la mano de manerapúblicapara
que Morena lo considere en la contienda,celebróa cien-
tos de maestros y de paso aprovechó para manifestar una
vez más su interésen ser gobernador.Total que los aspi-
rantesde los distintospartidospolíticosen la entidadme-
xiquense andan por demás encarreradosy eso que aún
no se inicia el procesoelectoral.
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Avanza en el Congreso reforma para redistribución de funciones del IECM 

https://www.la-prensa.com.mx/metropoli/avanza-en-el-congreso-reforma-para-
redistribucion-de-funciones-del-iecm-8315480.html/amp 

La Prensa 

El recorte a los recursos que se le destinan al organismo electoral estará en manos 
del pleno del poder Legislativo local 

En el Congreso capitalino se dio un paso más en los cambios que se pretenden 
hacer al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales local, al haber sido 
aprobado por diputados en la Comisión de Asuntos Político-Electorales el plan para 
reestructurar al Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), con lo que se 
prevén ahorros por 52 millones de pesos anuales. 

Ahora el recorte a los recursos que se le destinan al organismo electoral estará en 
manos del pleno del poder Legislativo local, con una diputación morenista que 
quiere se le fiscalice. 

Respecto a lo anterior, el presidente de la Comisión de Asuntos Político-Electorales 
del Congreso, Marco Antonio Temístocles Villanueva Ramos, fundamentó que el 
nuevo modelo electoral de la República Mexicana establece, a partir de 2014, una 
centralización de atribuciones de los organismos públicos locales con funciones 
limitadas. 

Explicó que ello no se ha reflejado en las partidas presupuestales destinadas a este 
ejercicio, por lo que el dictamen sugiere la redistribución de funciones y fusión de 
instancias para hacer eficientes las funciones electorales reduciendo los recursos 
que se utilizan. 

Los representantes populares de la instancia legislativa, avalaron el dictamen pasra 
reformar el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México, para aplicar los principios de racionalidad, austeridad, transparencia y 
rendición de cuentas en el gasto público del IECM. 

A decir de Villanueva Ramos, entre los movimientos que se proponen en el 
organismo electoral está la fusión de la Comisión de Asociaciones Políticas y la 
Comisión de Fiscalización, mientras que la Comisión de Educación Cívica y 
Construcción Ciudadana se fusionará con la Comisión de Igualdad de Género y 
Derechos Humanos para crear la Comisión de Quejas, agregando sus respectivas 
facultades. 

https://www.la-prensa.com.mx/metropoli/avanza-en-el-congreso-reforma-para-redistribucion-de-funciones-del-iecm-8315480.html/amp
https://www.la-prensa.com.mx/metropoli/avanza-en-el-congreso-reforma-para-redistribucion-de-funciones-del-iecm-8315480.html/amp


“Se generará el mecanismo legal que facilite la actividad electoral y ponga en el 
centro del gasto el pleno ejercicio de los derechos político-electorales de la 
ciudadanía (…) no se puede hablar de una verdadera democracia si los problemas 
de igualdad no son atendidos de manera eficiente”, declaró. 

El diputado integrante de la bancada de Morenas, aludió los altos gastos por 
persona en materia electoral en la metrópoli, que superan a entidades como el 
Estado de México, a la vez que aclaró que con las reformas propuestas, se calcula 
un ahorro de 52 millones de pesos al año. 

Por la fracción parlamentaria del PRD, la diputada Gabriela Quiroga Anguiano, 
contrario a la postura del morenista, señaló que el organismo público no tiene 
certeza sobre cuál es el impacto de esta reducción presupuestal referente a sus 
funciones, sobre todo en cuanto a las áreas técnicas, lo cual requiere un análisis 
profundo con datos precisos. 

En su momento, el legislador del PAN Diego Orlando Garrido López, señaló que es 
preocupante lo que se propone por la supresión de áreas técnicas, con la acotación 
de que el instituto electoral tiene la facultad de realizar su propia reestructuración. 

Refrendó que la fusión de comisiones genera pérdida de funciones y personal 
especializado que es necesario para cumplir efectivamente con sus tareas. 

El diputado panista Ricardo Rubio Torres, dio cuenta que según tratados 
internacionales y leyes federales, todo órgano debe contar con una unidad de 
género y derechos humanos especializados en sus funciones e independiente de 
cualquier otra área que realice el órgano de gobierno. 

Dentro de ese contexto, la diputada del PRI Maxta Iraís González Carrillo, estableció 
que los funcionarios del instituto han manifestado su aceptación a la reingeniería, 
sin embargo, pidieron ser parte del análisis y las propuestas. 

Por la asociación parlamentaria Ciudadana, Daniela Gicela Álvarez Camacho, dijo 
que debe protegerse la autonomía del instituto y buscar otros mecanismos para 
generar ahorro en la capital. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Quitarían dientes a IECM al fiscalizar  
 
(2022-05-21), Reforma.com (sitio), Fernando Merino, (Nota Informativa) - 10:27:47, 
Precio $86,300.00  
 
Cd. de México (21 mayo 2022).- La iniciativa de diputados morenistas que propone 
eliminar la Unidad de Fiscalización del Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(IECM) avanzó en su proceso legislativo.  
 
El proyecto, promovido por el diputado Carlos Hernández, fue avalado ayer por la 
Comisión de Asuntos Político Electorales, pese a las advertencias de consejeros de 
que la medida podría comprometer elecciones futuras.  
 
El martes, REFORMA publicó que la iniciativa busca, entre otros cambios, remover 
la Unidad de Fiscalización para que la absorba la Dirección de Asociaciones 
Políticas, cambio que abriría la puerta a que trabajadores no especializados ejerzan 
funciones técnicas, lo que podría entorpecer tareas del Instituto.  
 
Se espera que el proyecto sea discutido en el Pleno el martes.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Aprueban cambios en materia electoral en la CDMX 
 
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/aprueban-cambios-en-materia-
electoral-en-la-cdmx-8318006.html/amp 
 
El Sol de México 
 
La propuesta es para reestructurar al IECM con el fin de que utilice menos 
presupuesto 
En el Congreso capitalino se dio un paso más en los cambios al Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales local, con la aprobación en la Comisión 
de Asuntos Político-Electorales del plan para reestructurar al Instituto Electoral de 
la Ciudad de México (IECM), con lo que se prevén ahorros de 52 millones de pesos 
anuales. 
 
Ahora el recorte a los recursos que se le destinan al organismo electoral estará en 
manos del pleno del Poder Legislativo local, con una diputación morenista que 
busca su adelgazamiento. 
 
Respecto a lo anterior, el presidente de la Comisión de Asuntos Político-Electorales 
del Congreso, Marco Antonio Temístocles Villanueva Ramos, fundamentó que el 
nuevo modelo electoral de la República Mexicana establecerá, a partir de 2014, una 
centralización de atribuciones de los organismos públicos locales con funciones 
limitadas. 
 
Explicó que ello no se ha reflejado en las partidas presupuestales destinadas a este 
ejercicio, por lo que el dictamen sugiere la redistribución de funciones y fusión de 
instancias para hacer eficientes las funciones electorales reduciendo los recursos 
que se utilizan. 
 
Los representantes populares de la instancia legislativa, avalaron el dictamen de 
reformas al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México para aplicar los principios de racionalidad, austeridad, transparencia y 
rendición de cuentas en el gasto público del IECM. 
 
A decir de Villanueva Ramos, entre los movimientos que se proponen en el 
organismo electoral está la fusión de la Comisión de Asociaciones Políticas y la 
Comisión de Fiscalización, mientras que la Comisión de Educación Cívica y 
Construcción Ciudadana se fusionará con la Comisión de Igualdad de Género y 
Derechos Humanos para crear la Comisión de Quejas, agregando sus respectivas 
facultades. 
 
“No se puede hablar de una verdadera democracia si los problemas de igualdad no 
son atendidos de manera eficiente”, declaró. 
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El diputado integrante de la bancada de Morena, aludió los altos gastos por persona 
en materia electoral en la capital del país, que superan a entidades como el Estado 
de México, a la vez que aclaró que con las reformas propuestas, se calcula un 
ahorro de 52 millones de pesos al año. 
 
Por la fracción parlamentaria del PRD, la diputada Gabriela Quiroga Anguiano, 
contraria a la postura del morenista, señaló que el organismo público no tiene 
certeza sobre cuál es el impacto de esta reducción presupuestal referente a sus 
funciones. 
 
En su momento, el legislador del PAN, Diego Orlando Garrido López, manifestó que 
es preocupante lo que se propone por la supresión de áreas técnicas, con la 
acotación de que el instituto electoral tiene la facultad de realizar su propia 
reestructuración. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Diputados del PAN acudirán a Corte si se aprueba reforma a Instituto Electoral 
CDMX  
 
(2022-05-21), Luis Cárdenas CDMX (sitio), El Universal, (Nota Informativa) - 
17:07:00, Precio $5,000.00  
 
El Universal 
 
Diputados del PAN en la CDMX advirtieron que de aprobarse la reforma para 
reestructurar al Instituto Electoral de la Ciudad de México, que se prevé se discutan 
esta semana en el Congreso capitalino, los legisladores acudirán a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y al Tribunal constitucional Cdmx, para interponer 
una acción de inconstitucionalidad. 
 
El diputado del PAN, Ricardo Rubio Torres, denunció que la Comisión de Asuntos 
Político Electorales, votó, en medio de irregularidades y violaciones a la ley, un 
proyecto de dictamen que extinguirá la democracia y al Instituto Electoral de la 
Ciudad de México.  
 
“El proceso de dictaminación de esta iniciativa estuvo repleto de violaciones a 
diversos artículos del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, como los 
artículos 238, 239, 240 y 276; en este sentido, el panista lamentó que Morena o no 
conoce la ley, o simplemente no les gusta aplicarla”.  
 
El vicecoordinador del GPPAN y secretario de la Comisión de Asuntos Político – 
Electorales, expuso que, si bien la idea de esta iniciativa es coadyuvar en la política 
de austeridad de este gobierno, la misma no puede comprometer actividades tan 
fundamentales, básicas o técnicas, de órganos constitucionales autónomos, y 
menos el del árbitro electoral en la Ciudad de México”.  
 
“Es de escándalo que se desaparezca, por ejemplo, la unidad de género y de 
derechos humanos de nuestro instituto, pues lejos de que es un retroceso en la 
lucha de muchos colectivos y activistas sociales, es ilegal e inconstitucional, pues 
va en contra de lo dispuesto por diversos artículos de nuestra Carta Magna, así 
como a cuerpos legales como el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 
para el Ejercicio Fiscal 2022, entre otros; lo ocurrido hoy en el Congreso de la 
Ciudad de México, debe activar una alerta emergente de peligro de extinción del 
IECM”, sentenció.  
 
Por su parte, el diputado local Diego Garrido López, integrante de la Comisión, dijo 
que esta legislación es también tóxica y agresiva. “Ello tienen una mira política que 
es desmantelar al Instituto Electoral capitalino, que es el órgano autónomo que 
cuenta los votos y vigila la democracia”.  
 



Garrido precisó que MORENA quiere desaparecer a este organismo porque tiene 
instrucción presidencial, porque desde ahí atacan al INE y ahora van por el IECM.  
“El PAN irá en contra de esta reforma tóxica. Funcionarios electorales han acudido 
al Congreso local y piden se aplace la aprobación de esta reforma y sea dialogada 
con organismos de la sociedad civil y observadores electorales”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
PAN advierte riezgos de posible desaparición de la democracia y del IECM 
 
https://cconoticias.com/2022/05/21/pan-advierte-riesgos-de-posible-desaparicion-
de-la-democracia-y-del-iecm/ 
 
CCO NOTICIAS 
 
El diputado local por el PAN en la Ciudad de México, Ricardo Rubio Torres, 
denunció que la Comisión de Asuntos Político Electorales votó, a la mala, y en 
medio de una tormenta de irregularidades y violaciones a la ley, un proyecto de 
dictamen que extinguirá la democracia y al Instituto Electoral local.  
 
“El proceso de dictaminación de esta iniciativa estuvo repleto de violaciones a 
diversos artículos del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, como los 
artículos 238, 239, 240 y 276; en este sentido, el panista lamentó que Morena o no 
conoce la ley, o simplemente no les gusta aplicarla”, sostuvo en un comunicado de 
prensa. 
 
El vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PAN y secretario de la Comisión de 
Asuntos Político–Electorales expuso que, si bien la idea de esta iniciativa es 
coadyuvar en la política de austeridad de este gobierno, la misma no puede 
comprometer actividades tan fundamentales, básicas o técnicas, de órganos 
constitucionales autónomos, y menos el del árbitro electoral en la Ciudad de México. 
 
“Es de escándalo que se desaparezca, por ejemplo, la unidad de género y de 
derechos humanos de nuestro instituto, pues lejos de que es un retroceso en la 
lucha de muchos colectivos y activistas sociales, es ilegal e inconstitucional, pues 
va en contra de lo dispuesto por diversos artículos de nuestra Carta Magna. 
 
«Así como a cuerpos legales como el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México para el Ejercicio Fiscal 2022, entre otros; lo ocurrido hoy en el Congreso de 
la Ciudad de México, debe activar una alerta emergente de peligro de extinción del 
IECM”, aseguró. 
 
El diputado local Diego Garrido López, integrante de dicha Comisión, dijo que esta 
legislación es también tóxica y agresiva. 
 
“Ello tienen una mira política que es desmantelar al Instituto Electoral capitalino, que 
es el órgano autónomo que cuenta los votos y vigila la democracia”, afirmó 
 
Garrido precisó que Morena quiere desaparecer a este organismo porque tiene 
instrucción presidencial, porque desde ahí atacan al Instituto Nacional Electoral y 
ahora van por el IECDMX. 
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“El PAN irá en contra de esta reforma tóxica. Funcionarios electorales han acudido 
al Congreso local y piden se aplace la aprobación de esta reforma y sea dialogada 
con organismos de la sociedad civil y observadores electorales”, sostuvo. 
 
De aprobarse la reforma con voto de la 4T, los legisladores del PAN acudirán a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y al Tribunal constitucional CDMX, por la 
vía de una acción de inconstitucionalidad para tumbar está reforma que violenta la 
autonomía del órgano electoral. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
PAN advierte riesgos de posible desaparición para el IECM 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/5/21/pan-advierte-riesgos-de-
posible-desaparicion-para-el-iecm-406568.html 
 
El Heraldo de México 
 
El partido asegura que el proyecto tiene diversas ilegalidades que ponen en peligro 
la democracia 
 
El diputado local por el PAN en la Ciudad de México, Ricardo Rubio Torres, 
denunció que la Comisión de Asuntos Político Electorales votó, a la mala, y en 
medio de una tormenta de irregularidades y violaciones a la ley, un proyecto de 
dictamen que extinguirá la democracia y al Instituto Electoral local. 
 
“El proceso de dictaminación de esta iniciativa estuvo repleto de violaciones a 
diversos artículos del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, como los 
artículos 238, 239, 240 y 276; en este sentido, el panista lamentó que Morena o no 
conoce la ley, o simplemente no les gusta aplicarla”, sostuvo en un comunicado de 
prensa.  
 
El vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PAN y secretario de la Comisión de 
Asuntos Político-Electorales expuso que, si bien la idea de esta iniciativa es 
coadyuvar en la política de austeridad de este gobierno, la misma no puede 
comprometer actividades tan fundamentales, básicas o técnicas, de órganos 
constitucionales autónomos, y menos el del árbitro electoral en la Ciudad de México. 
 
“Es de escándalo que se desaparezca, por ejemplo, la unidad de género y de 
derechos humanos de nuestro instituto, pues lejos de que es un retroceso en la 
lucha de muchos colectivos y activistas sociales, es ilegal e inconstitucional, pues 
va en contra de lo dispuesto por diversos  artículos de nuestra Carta Magna. 
 
"Así como a cuerpos legales como el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México para el Ejercicio Fiscal 2022, entre otros; lo ocurrido hoy en el Congreso de 
la Ciudad de México, debe activar una alerta emergente de peligro de extinción del 
IECM”, aseguró. 
 
El diputado local Diego Garrido López, integrante de dicha Comisión, dijo que esta 
legislación es también tóxica y agresiva. 
 
“Ello tienen una mira política que es desmantelar al Instituto Electoral capitalino, que 
es el órgano autónomo que cuenta los votos y vigila la democracia”, afirmó 
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Garrido precisó que Morena quiere desaparecer a este organismo porque tiene 
instrucción presidencial, porque desde ahí atacan al Instituto Nacional Electoral y 
ahora van por el IECDMX. 
 
“El PAN irá en contra de esta reforma tóxica. Funcionarios electorales han acudido 
al Congreso local y piden se aplace la aprobación de esta reforma y sea dialogada 
con organismos de la sociedad civil y observadores electorales”, sostuvo. 
 


